
DECRETO EXENTO  Nº  02378/2025 /
PARRAL, 14 de Mayo de 2025

VISTO:
1).- La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

2).- El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.

3).- El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

4).- El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Ojeda Alarcón, asume
el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.

5).- La Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.

6).-Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695. Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:
1.- Que, el Art N° 56 de la ley 19.378 establece que, la entidad administradora podrá fijar su estructura organizacional
interna conforme a las necesidades de servicio, la estrategia de salud, su dotación, el presupuesto y sobre la Base de
su Plan de Salud Comunal Vigente.

2.- Que, para administrar de forma eficiente las acciones de salud, se hace necesario, encomendar funciones a
distintos funcionarios, responsables de organizar, planificar, dirigir y controlar, los procesos administrativos, y dar
cumplimiento a las exigencias técnicas, conforme a la normativa de salud, funciones definidas para el cargo y marco
jurídico vigente, aplicables a las respectivas unidades, departamentos, establecimientos y comités existentes.

3.- Que, se hace necesario contar con distintos Jefes y/o Encargados de Unidades y/o establecimientos responsables
de dirigir y controlar el desempeño de los funcionarios a su cargo.

DECRETO

DESÍGNESE:
Como “Encargada del Comité de Lactancia Materna”, a Doña  Doris Ramos Beroíza.

Como miembros del “Comité de Lactancia Materna” a contar del 01 de mayo hasta 31 de diciembre del presente año, a
los siguientes funcionarios: 

Doña Doris Ramos Beroíza, Nutricionista
Doña Daniela Marín Zuñiga, Matrona
Doña Katherin Urra Urrutia, Matrona
Doña Karen Acuña Cisterna, Matrona

FUNCIONES DEL COMITÉ DE LACTANCIA MATERNA:

1. Trabajar los datos de diagnóstico local de LM.
2. Trabajar en el diseño y ejecución de la Normativa de LM institucional.
3. Definir internamente la organización de sus integrantes.
4. Trabajar en el cumplimiento del reglamento de la ley 20.868, incluyendo violaciones al Código Internacional

(CICSLM).
5. Mantener la capacitación continúa del personal clínico y no clínico en temas relacionados con lactancia materna,

con distinto nivel de complejidad de sus contenidos, con la finalidad de optimizar el estándar y rol de cada uno
según corresponda.
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6. Realizar coordinaciones para la derivación oportuna a Clínica de Lactancia desde los otros niveles de atención.
7. Mantener la coordinación con los otros niveles de atención para optimizar y resguardar la continuidad del

cuidado y evitar descontinuar la Lactancia materna.
8. Identificar y vincular a gestantes, madres y sus familias en grupos de apoyo a la lactancia materna, así como

monitoras comunitarias que les permita formar GALM para acompañar y apoyar a las madres y sus familias en el
proceso de amamantamiento.

9. Monitorizar la meta de LM en conjunto con los Encargados de Programa De la Infancia y Programa de Salud
Sexual y Reproductiva del Servicio de Salud del Maule.

10. Definir estrategias locales de fomento de la Lactancia Materna.
11. Realizar monitoreo, vigilancia y análisis de los indicadores de LM, registrados en REM como Clínica de

Lactancia, LME al 1°, 3° y 6° mes de vida del lactante en APS y LME al egreso hospitalario según corresponda a
la institución.

12. Ser partícipes en las decisiones clínicas con respecto a la LM, en base al conocimiento actualizado que deben
tener sus integrantes.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Darwin Maureira/Javier Alegria/Maria Puentes

Distribución:
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Maria Puentes San Martin

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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